
8)

il.

e)

Una vez celebrado el acuerdo de pago, el trámite deberá ser elevado al Director Nacional

de Aduanas.

De las infracciones aduaneras de Defraudación (art. 204), Defraudación de valor {art.

2051 y Desvío de exoneraciones (art. 208), detectadas en forma posterior al

Iibramiento de las mercaderías en importaciónVlo exportación, cuando los montos

no puedan ser determinados con exactitud

Ante la detección de una presunta infracción aduanera por parte de funcionarios de una

unidad no perteneciente a la División Fiscalización de la Gerencia de Controly Gestión de

Riesgo, se procederá de la siguiente manera:

a) El o los funcionarios que detecten una eventual infracción aduanera deberán remitir,

por la vía jerárquica correspondiente, los antecedentes con informe firmado a la

División Fiscalización a efectos de que la misma proceda a la auditoria aposteriori

correspondiente. El informe se realizará a través de sistemas informáticos que

permitan su seguimiento en tiempo real.

b) Concluida la auditoria, y de haber mérito suficiente, el Gerente de Área al que

corresponda la unidad actuante y el Director de la División Fiscalización,

recomendarán la firma de un acuerdo de pago en vía administrativa, con arreglo a lo

dispuesto en el Artículo 217 o en su defecto la denuncia ante la sede judicial. En ambos

casos propondrán la tipificación de la infracción de acuerdo a lo dispuesto por el

Artículo 213. lndependientemente del uso de sistemas de información de apoyo

(MANTIS), las actuaciones del presente procedimiento serán registradas en un

expediente GEX, formato papel, con carácter RESERVADO, caratulado en la familia

"Auditoría a Posteriori", con el tema "Trámite", en el que se incluirán los documentos

relativos a estos acuerdos.

c) En este estado, remitirán el informe al Gerente de Control y Gestión de Riesgo para su

resolución.

10) Ante la detección de la presunta infracción aduanera por parte de un equipo

perteneciente a la División Fiscalización de la Gerencia de Control y Gestión de Riesgo, se

procederá de la siguiente manera:


